
Memorando Nro. CNEL-BOL-CTR-2022-0248-M

Guaranda, 04 de octubre de 2022

PARA: Sr. Mgs. Enrique Javier Veloz Zambrano
Administrador de UN CNEL EP, Encargado - BOL 

ASUNTO: INFORME DE LA COMISIÓN TÉCNICA REFERENTE AL RECLAMO
del Sr. Ing. Leodan Patricio Ruiz Flores - Representante Legal de
WORKTRYMEC ELECTROMECANICA CIA. LTDA. 

 
De mi consideración: 
 
En procesos financiados por el BID todo reclamo debe tramitarse como Protesta; y no
como un Recurso de Impugnación del Acto Administrativo de Revisión, Evaluación y
Calificación de Ofertas realizada por la Comisión Técnica; sin embargo, la comisión
técnica acogió el reclamo (Protesta políticas BID) solicitadas por el oferente Sr. Ing.
Leodan Patricio Ruiz Flores - Representante Legal de WORKTRYMEC
ELECTROMECANICA CIA. LTDA., y ratifica el Acta de Calificación técnica
presentada el 02 de septiembre de 2022, mediante memorando Nro.
CNEL-BOL-CTR-2022-0188-M del proceso BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001
de La CNEL EP UN BOLIVAR, cuyo Objeto es “ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE
FIBRA OPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACION PARA
LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE BOLIVAR FASE 1”. 
La Comisión Técnica recomienda continuar con la adjudicación del proceso de
Contratación BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB001, cuyo Objeto es el “ESTUDIO E
IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE
COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE BOLIVAR
FASE 1”. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Doris Estefania Tamayo Perea
PROFESIONAL DE CONSTRUCCIONES Y FISCALIZACIÓN - BOL  

Anexos: 
- anexo_20213953001664914444.pdf
- anexo_10997521001664914444.pdf
- INFORME DE COMISIÓN TÉCNICA
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Copia: 
Sr. Ing. Bismark Julian Romero Sanchez
Profesional de Centro de Operaciones y Control - BOL
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